
 

ANEXO 2.1 ANTECEDENTES TÉCNICOS CONDICIÓN ESPECIAL Nº 3 

 

La sociedad postulante se compromete a realizar la siguiente obra de mejora con impacto 

turístico, que importa una inversión de entre UF 5.000 (cinco mil Unidades de Fomento) y 

5.500 (cinco mil quinientas Unidades de Fomento), de acuerdo con lo señalado en el numeral 

1.8 de las Bases Administrativas, según los antecedentes técnicos que a continuación de 

indican, preparados por la I. Municipalidad de Puerto Varas: 

 

“Ejecución de refugios peatonales urbanos, que forman parte de la red propuesta para cubrir 

los diferentes sectores de la comuna con el proyecto de "Transporte Público Eléctrico".  Esta 

obra genera beneficios directos respecto del atractivo turístico de la comuna, mejorando la 

experiencia de los visitantes, permitiendo el uso del transporte público local de manera 

segura, como también aportando al atractivo estético de sus calles.”  

 

A continuación se incluye como parte del presente anexo, antecedentes técnicos de 

referencia del proyecto de reposición y construcción de paraderos urbanos formulado por la 

I. Municipalidad de Puerto Varas, los que podrían variar dependiendo de las necesidades 

específicas del Municipio al momento de la ejecución de las obras. 

 

Se adjuntan los siguientes documentos: 

 

- Ficha esquemática de la red de 56 paraderos en zona urbana. 

- Planos de Arquitectura de los 2 tipos de refugio peatonal1 

o Lamina 1 – Módulo Tipo 1 

o Lámina 2 – Módulo Tipo1 

o Lámina 1 – Módulo Tipo 2 

o Lámina 2 – Módulo Tipo 2 

- Especificaciones Técnicas de arquitectura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Para ambos tipos de módulos (1 y 2) se adjuntan únicamente las láminas 2 de 3 y 3 de 3. La lámina 1 de 3 no 
se acompaña puesto que corresponde a la lámina de Ubicaciones específicas de refugios peatonales cuya 
ejecución forma parte de un proceso licitatorio en curso parte de la Municipalidad de Puerto Varas 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ARQUITECTURA 
REPOSICION Y CONSTRUCION PARADEROS URBANOS, COMUNA PUERTO VARAS 
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 GENERALIDADES 
 

Las presentes especificaciones técnicas se refieren a los trabajos de reposición y 
construcción de Garitas Urbanas en la Comuna de Puerto Varas, el proyecto 
contempla el siguiente programa arquitectónico: 
 

Paraderos Urbanos 
 

2 Tipos paraderos Urbanos 6mt y 3mt de largo. 
 

 
 
 

La estructura de los Paraderos Urbanos está proyectada en perfiles metálicos. 
 

El presente documento, se refiere directamente a la forma y condición de los 
materiales, herramientas, disposiciones, ensayos y procedimientos bajo los cuales 
será ejecutada la obra, por lo cual, es parte integrante del proyecto y no tiene 
superioridad por sobre los planos. Cualquier duda en su interpretación podrá ser 
aclarada únicamente por el arquitecto, o el profesional de cada especialidad, 
quienes deberán dejar constancia en el libro de obras de cualquier y cada una de 
las modificaciones o interpretaciones que este documento presente en adelante. 
 

Se considera, además, que cada partida es integral en cuanto a los elementos de 

terminación que fuese necesario colocar y no estuviesen detallados. 
 

 DE LA NORMATIVA 
 

El proyecto de arquitectura se debe ejecutar según las condiciones impuestas por la 

normativa vigente de la L.G.U. y C. (Ley General de Urbanismo y Construcción), y la 

O.G.U. y C. (Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones), del I.N.N., Normas y 

Reglamentos vigentes de Empresa Sanitaria local, Normas Y Reglamentos vigentes de 

SEC, Normas y Reglamentos vigentes del Ministerio de Salud, Normas y Reglamentos 

del Servicio de Salud del Ambiente 
 

DEL PERMISO MUNICIPAL 
 

Las obras se ejecutarán respetando los planos Visados por la Dirección de Obras 

de la Municipalidad de Puerto Varas, especialmente en todo aquello que tenga directa 

relación con las condiciones impuestas por la Ordenanza General o Local. Todo 

cambio que afecte estas condiciones debe ser estudiado cuidadosamente por los 

proyectistas.  

 
 
DEL LIBRO DE OBRAS 
 

Se utilizará el libro de obras como medio de comunicación entre los distintos 
especialistas de la obra y el propietario. El Inspector Tecnico responsable de la 
obra debe hacer las anotaciones pertinentes a los cambios o alteraciones que se 
produzcan en el transcurso de la construcción, así como el propietario podrá dejar 
consignado cualquier aspecto mediante el cual manifieste su consentimiento o rechazo 
al transcurso normal de la obra. 
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Puerto Varas 

DE LA INSPECCION TECNICA 
 

Se deberá mantener una supervisión que permita el adecuado transcurso de las 

etapas que componen la ejecución de la Obra. 
 

De la totalidad de la obra se contemplan los 

siguientes ítems:   

-              Revisión de trazados. 

- Revisión de estructura metálica. 

- Revisión de fijaciones a las 

fundaciones 

 - Revisión de fijaciones a los 

postes. 
 

El supervisor Técnico debe resguardar la integridad del proyecto de Arquitectura con 
relación a las Especificaciones Técnicas y a la Globalidad del Proyecto. Además, deberá 
dejar constancia de la aceptación o rechazo de las partidas de ejecución y de materiales. 
 

DE LOS MATERIALES 
 

Certificados 
 

Al momento de la recepción de las obras, los instaladores deben obtener los 

certificados de aprobación correspondientes otorgados por los servicios públicos que 

corresponda. 
 

Calidad de los materiales 
 

Al momento de ingresar un material a la obra y antes de la utilización de cualquiera 

de ellos, se deberá verificar su calidad e integridad. Si es necesario, se exigirá garantía 

del fabricante. 
 

Los materiales que se especifican para las obras definitivas, se entienden de primera 
calidad dentro de la especie, conforme a las normas o indicaciones de fábrica, en los 
casos que se señala. Los materiales de uso transitorio son opcionales, sin perjuicio de 
los requisitos de seguridad y garantía del trabajo que son de responsabilidad total del 
ejecutor del proyecto. 
 

DE LA MANO DE OBRA 
 

La mano de obra debe ser calificada. El supervisor Técnico tendrá la facultad de dejar 

estampado en el Libro de Obras, la mala ejecución de cualquier Partida por la falta 

en la calificación de la mano de obra. 
 

DE LAS RESPONSABILIDADES PROFESIONALES 
 

Todos los profesionales deberán hacerse responsables de los proyectos que suscriben. 
 
 
 

DEL TÉRMINO DE LA OBRA 
 

Con relación a las condiciones de término de la obra,  ésta quedará acordada y anotada 

en el Libro de Obras entre la empresa contratista y el inspector técnico, donde 

especialmente éste último deberá expresar por escrito su conformidad con cada una 
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de las etapas de ejecución y con la recepción de la obra para justificar su término. El 

período de garantía sobre el funcionamiento de la obra será acordado según contrato 

entre el mandante y la empresa contratista. 
 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Las condiciones de seguridad en la obra, incluyendo instalación de faenas, bodegas y 

entorno de la obra son de exclusiva responsabilidad del contratista, el cual deberá tener 

en consideración la naturaleza del recinto en el que se realizan los trabajos, que 

comprende la realización de eventos con presencia de público, debiendo velarse en 

todo momento por la seguridad de los asistentes. 
 

La construcción de esta obra deberá ejecutarse de acuerdo a estas especificaciones, a 

los planos de ARQUITECTURA que conforman dicha obra además de otros 

antecedentes específicos necesarios para la buena construcción también se regirá por 

las siguientes normas, reglamentos y ordenanzas siguientes. 
 

1.- Ley general de urbanismo y construcciones y su ordenanza 
 

2.- Ordenanzas generales, especiales y locales de construcción y urbanización. 
 

3.- Leyes, decretos o disposiciones reglamentarias vigentes, relativas a permisos, 

aprobaciones, derechos impuestos, inspecciones fiscales o municipales. 
 

4.- Reglamentos y normas para contratos de obras publicas 
 

5.- Normas del instituto nacional de normalización 
 

6.- Normas para la mensura del I.N.N. 
 

7.- Normas y Reglamentos vigentes de Empresa Sanitaria local. 
 

8.- Normas Y Reglamentos vigentes de SEC. 
 

9.- Normas y Reglamentos vigentes del Ministerio de Salud 
 

10.- Normas y Reglamentos del Servicio de Salud del Ambiente. 
 
 
 

1 INSTALACIÓN DE FAENAS 
 

1.1 Cierros provisorios 
 

Dada la naturaleza de los trabajos a realizar, se requiere que durante la ejecución de 
estos el área de trabajo se encuentre delimitado por cono reflectantes y con señalética 
de advertencia de trabajos en la berma previa a la zona de trabajos, a 100 y 200mt y 
fin de trabajos a 100 después de la zona de trabajos, las que se mantendrán siempre 
que exista personal de la empresa trabajando en la berma t al término de la jornada 
laboral podrá ser retirado tantos cono como señalética de advertencia de proximidad 
a trabajos. Si quedaran elementos que permanecerán en la berma o juntos a esta, 
deberán quedar delimitado con malla de faena color naranja y cinta peligro.  
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El contratista deberá resguardar, en todo momento, la seguridad, para lo cual deberá 
proveer de los cierros provisorios necesarios, que aíslen totalmente la obra y 
que cumpla con las disposiciones de la Ordenanza Municipal y la NCH 347. Estos 
cierros se colocarán en el perímetro de la obra a una distancia que permita el normal 
funcionamiento de ella y dentro de cuyo perímetro se establezcan todas las 
instalaciones anexas para el funcionamiento de la obra como son depósitos, bodegas, 
comedores, oficinas, etc. 
Para evitar el ingreso de terceros ajenos a la obra, el contratista deberá disponer 

de accesos controlados. 
 
1.2 Demoliciones  
 

El destino final de los escombros será informado oportunamente vía correo electrónico a la 
Inspección Técnica de Obras por parte de la Unidad Técnica. 
 

 
 

2. MOVIMIENTOS DE TIERRA 
 

2.1 Trazados y niveles 
 

El trazado deberá ejecutarse de acuerdo a planos respectivos por medio de un cerquillo 
levantado al  perímetro de la Construcción y en donde se marcarán los ejes claramente, se 
sugiere que este sea lo más acotado a las medidas del plano de arquitectura debido al reducido 
espacio que se tiene en las veredas, este deberá contar con el VºBº de la I.T.O., la cual deberá 
dejar constancia en el libro de obras. 
 
2.2 Escarpe de Terreno 
 

Se consulta el rebaje de terreno dentro del trazado y en medio metro en torno a 
su terreno, de acuerdo a indicaciones de plano de planta. Se rebajará la capa vegetal 
del terreno en un espesor de 15 cmts. aprox. 
El terreno deberá dejarse perfectamente nivelado y compactado. 
 

2.3 Excavaciones 
 

Se ejecutarán en base a los planos correspondiente, para dar cabida a las 

fundaciones especificadas. 
 

Se deberán contemplar en todas sus partidas las normas I.N.N. Nº 349 of. 99” 

Prescripciones de Seguridad de Excavaciones” 
 

No se permitirán rellenos en el caso de errores de cotas o niveles, ni se permitirán 

cobros extras por ninguna de las circunstancias anteriores. 
 

Si en algún punto de las excavaciones el terreno no tuviere la consistencia necesaria, el 
contratista deberá dar aviso a la I.T.O. a fin de que se le indiquen las medidas del 
caso para prevenir cualquier falla posterior. 
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El contratista deberá entregar a la I.T.O., las excavaciones una vez ejecutadas y 

obtener de ella su VºBº sin el cual no podrá continuar con las siguientes etapas de la 

obra. 
 

Fondo de excavaciones: El fondo de las excavaciones deberá quedar perfectamente 
horizontal y formar ángulos rectos en todas sus caras laterales, las que 
deberán quedar perfectamente aplomadas. 
 

Todos los planos deben quedar claramente definidos y regulares. 
 

Entibaciones y refuerzos: El contratista queda obligado a estudiar y ejecutar las 
entibaciones y refuerzos necesarios en el caso de tratarse de terrenos desmoronarles 
para la debida seguridad de los trabajos. 
 
 

Extracción de escombros: Los escombros provenientes de las excavaciones, se 
retirarán de la obra al término de los trabajos de relleno y deberán depositarse donde 
lo indique la Municipalidad. 
 (Lamina 7 y 8) 
 

2.4 Estabilizado y mejoramiento de suelo 
 

Para una profundidad de 0,5 m bajo el nivel de terreno, en  el caso de encontrar suelo 
no apto para fundar se usará relleno compactado granular tamaño máximo 1 1/2” 
compactado en capas de 10 cm. De espesor suelto al 95% de la DMCS de acuerdo a 
Proctor modificado. Se deberá aplicar material estabilizado compactado de manera 
de generar un adecuado sello de fundación. 
 

3. OBRA GRUESA 
 

3.1 Fundaciones 
 

Se ejecutarán en base a arena y gravilla de T.M. 1,5” con resistencia mínima cúbica a 
los 28 días de 250 Kg/cm2 (R28 superior a los 250 kg/cm2).  
La mezcla, colocación en obra y curado del hormigón se hará según norma INN Nch. 
170. -2016. A fin de alcanzar exactitud y uniformidad en las resistencias del hormigón, se  
recomienda realizar su dosificación en peso. 
La mezcla se realizará mediante camión mezclador o betonera. No se aceptará 
mezclado de hormigón a pala. 

 
 

 

 

3.1.1 Emplantillado G-5 
 

Se consulta emplantillado de 0,05 mts, como sello de fundaciones. Dosificación 

mínima 127,5 Kg/cem/m3. 
 

3.1.2 Dado de Fundación 
 

Seran Dados de Hormigon dimensiones de 0.4m x0.4m, irán colocados directamente 

sobre el emplantillado, de dosificación G-25. 
 

En forma única, el Nivel de Sello de Fundación (NSF) deberá recibirse por el ITO. 
 

Las excavaciones se harán de acuerdo a planos y las paredes de los bordes serán 
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verticales, y el sello será horizontal. Las fundaciones se vaciarán dentro de polietileno 

de 0,2 mm. 

(Lamina 2 punto fundaciones paraderos; Lamina 4 punto fundaciones paraderos) 
 

3.2 Moldajes 
 

Serán nuevos, de madera de buena calidad o metálicos, deberán tener la rigidez y 

resistencia necesaria para recibir las cargas producidas por el hormigón fresco, el peso 

propio y las debidas sobrecargas como carretillas, herramientas, etc., sin que se 

produzcan desplazamientos o deformaciones. 
 

El retiro de los moldajes, podrá efectuarse una vez que el hormigón esté lo 

suficientemente endurecido y su resistencia haya alcanzado por lo menos el doble 

del valor necesario para soportar las tensiones que aparecen en la estructura como 

consecuencia del descimbre. 
 

3.3 Aditivo hidrófugo 
 

Los tipos de aditivos y sus dosificaciones deben ser compatibles con las resistencias 

requeridas para los hormigones y con la aplicación de pinturas y acabados de 

terminación. 
 

Para hormigones se usará Aditivo hidrófugo en masa tipo Adiuno de Polchem o SIKA 1 o 
similar.  Se aplicará en dosis de 600 cm3 por saco de cemento para hormigones de 
dosificación superior a 300 kg/cms/m3 y 800 cm3 por saco de cemento para 
hormigones de inferior dosificación. Se colocará según indicaciones del fabricante. 
Ira en todos los hormigones de fundaciones y radieres 
 

3.4 Estabilizado Compactado y ripio compactado 
 

Bajo los radieres, ira ripio y relleno estabilizado, ambos compactado con 60% de 

C.B.R. mínimo, y de 0.1m de Espesor. 

Se hará por capas sucesivas horizontales de espesor variable según la altura a 

rellenar. 

Las capas sucesivas se regarán y apisonarán convenientemente una a una con un 
sistema mecánico que garantice la compactación requerida. Como Norma 
General la consolidación deberá reducir las capas en 1/3 su espesor original. 
El relleno debe alcanzar un 60% de C.B.R. mínima o una densidad mínima de 95% del 

Proctor modificado (AASHTO T-180). 

(Lamina 4 y 6 punto fundaciones) 
 

3.5  Radier G-25 
 

Se consulta radier con un espesor de 0,10 mts. En el interior de la estructura su 
dosificación será de 212,5 Kg/cem/m3 con adición de sika Nº1 al 10 % e irá en todas las 
zonas del Paradero. 
(Lamina 7 y 8) 
 
3.6  Baldosa Podo Tactil 
 
Las Palmetas serán de color rojo Vallenar Arroz, en general descansarán sobre una base 
estabilizada para el caso de zonas exclusivamente peatonal. Estas corresponden a Baldosas 
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Microvibradas de dimensiones 04x04xm. de denominación pavimentos tipo MINVU 1 de 
movimiento recto y Baldosa MINVU O, de alerta detención / preocupación. 
Se instalará en la ruta accesible correspondiente a cada paradero conectándose con el de las 
veredas.  
 
 

4 ESTRUCTURA VERTICAL Y HORIZONTAL 
 

4.1 Estructura Paradero urbano 
 

La Estructura será metálica realizada en perfiles de acero laminado A 36.  
 

4.1.1 Perfil Tubular de Acero 150x150x3 mm 
 

Para estructura principal, de pilares y vigas, se solicita perfil tubular de acero 

laminado A 36, 150x150x3 mm, dispuesto según planimetría. 
 

4.1.2 Perfil Angulo Acero 20x20x3 mm 
 

Para estructura secundaria, se solicita perfil Angulo de acero laminado A 

36, 20x20x3 mm, dispuesto según planimetría. 
 

4.1.3 Placa de anclaje acero 20x20x10 mm 
 

Se solicita Placa de anclaje de acero A 36 en perfil plano, de 200x200 mm y 
espesor 10 mm, soldados cuatro fierros estriados de 16mm y 22cm de largo, se 
montaran y quedaran fijados cuando se realice los dados de Fundación. 
 
Todas las piezas de este ítem deberán ir unidas con cordones de soldadura los cuales 
serán revisados y recibidos por el Inspector Técnico responsable de la obra. 
 
 
 
 

4.2 Techumbre 
 

4.2.1 Perfil Cuadrado Acero 75x75x3mm 
 
Para estructura principal, de cubierta, se solicita perfil tubular de acero laminado A 
36, 75x75x3 mm, dispuesto según planimetría. 
 
4.2.2 Perfil Cuadrado Acero 50x50x3mm 
 

Para estructura de costaneras de cubierta, se solicita perfil tubular de acero 
laminado A 36, 50x50x3 mm, dispuesto cada 40 cm de separación entre costanera. 
 

4.2.3 Terciado Marino 18mm 
 
Se considerarán terciado marino de 18mm en el cielo, donde se fijaran las piezas de 2x2” 

de madera Termotratada.  

 

4.3 Estructura Banca 
 
4.3.1 Perfil Cuadrado acero 75x75x3mm 
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Para la estructura de la Banca, se solicita perfil tubular de acero laminado A 36, 75x75x3 mm, 
dispuesto según planimetría 
 
4.3.2 Pletina acero 80x80x6mm 
 
Se solicita pletina de acero A36 en Perfil Plano 80x80x6mm soldada como refuerzo de cada 
perfil soportante de la banca. 
 

5. Terminaciones 
 
5.1 Revestimientos exteriores Paradero urbano 
 
5.1.1 Cubierta 
 
5.1.1.1 MV-Emballetado 
 
Se considerarán panel de techo Emballetado, correspondiente a una plancha lisa 

nervada en sus extremos prepintada. Esta posee dos nervaduras principales en sus 

extremos como aleta macho y hembra las cuales se vincularan con la siguiente plancha 

a través de una plegadura emballetada a 90°, sus fijaciones será con tornillos 

autoperforante, cabeza tipo lenteja, a través de un clip de fijación.    
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5.1.1.2 Hojalatería 0.5 mm  
Además de las hojalaterías indicadas a continuación que posee un desarrollo de 50cm, 
deben consultarse todos los elementos de hojalaterías y sellados que sean necesarios 
para la perfecta impermeabilización. La presentación de las hojalaterías será 
especialmente cuidadosa en sus alineaciones, remates y uniones. Todos los 
encuentros de hojalatería, cubierta u otro material que presente riesgo de infiltración 
deberá sellarse con Sika Flex 11FC o similar. (Lamina 4 Punto cubierta det.1 y det.2; Lamina 6 

punto cubierta det.1 y det.2) 

 
5.1.2 Revestimiento Paraderos 
 
5.1.2.1 Muros  
5.1.2.1.1 Madera Termotratada 2x2”  
Se considera madera modificada térmicamente de calidad selecta donde la cara frontal debe 
estar en un 75% a 100% , las medidas son de 2x2” y serán utilizadas como celosía en los 
paramentos verticales y en el cielo. 
(madera termotratada tipo topwood)  
 
5.1.2.1.2 Muros Termotratada 2x3” 
Se considera madera modificada térmicamente de calidad selecta donde la cara frontal debe 
estar en un 75% a 100% , las medidas son de 2x” y serán utilizadas como celosía en los 
paramentos verticales donde se instalaran en disposición alternada con las piezas de 2x2” 
según planimetría.  
 
5.1.2.1.3 Policarbonato compacto 5mm 
Se considera policarbonato compacto al interior de los perfiles que forman los paramentos 
verticales y fijados a los perfiles de Angulo con la finalidad que protegan del viento pero que se 
pueda ver atreves de las celosías de los paramentos verticales, este será instalado en la cara 
exterior de los muros.  
 
5.1.2.2 Cielo 
Se considera para fijar terciados y madera termotratada Tornillo 6x2 CRS Zincado Rosca Gruesa 
cabeza tipo trompeta. 
 
5.1.2.2.1 Madera Termotratada 2x2” 
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Se considera madera modificada térmicamente de calidad selecta donde la cara frontal debe 
estar en un 75% a 100% , las medidas son de 2x2” y serán utilizada como revestimiento en el 
cielo, según Planimetría. 
 
5.1.2.2.2 Escotilla de Mantención 
 
Se considera realizar una Escotilla en el Cielo según Planimetría. 
 
5.1.2.3 Banca 
 
5.1.2.3.1 Madera Termotratada 2x2” 
 
Se considera madera modificada térmicamente de calidad selecta donde la cara frontal debe 
estar en un 75% a 100% , las medidas son de 2x2” y será instalada longitudinalmente para 
conformar la Banca del Paradero. 
Se debe mantener la madera bajo techo y/o cubierta con un elemento impermeable, toldo para 
que no le llegue humedad, ni el sol de manera directa. 
Las tablas contaran con una mano protectora por todas las caras antes de instalarse. Luego 
aplicar las manos correspondientes por la cara expuesta. 
Aplicar antes de instalar un sellador de madera a los extremos de las tablas para evitar que el 
agua se acumule en las zonas de unión de dos tablas. 
La fijación previo a la  instalación se avellanara y perforara las tablas de madera, los tornillos a 
utilizar será Rothoblaas SHS, tornillo de cabeza pequeña. 
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6 Instalación Eléctrica 
6.1 Instalación y Equipo Eléctricos. 
Se considera instalación eléctrica ejecutada por eléctrico autorizado SEC, la instalación se hará 
conforme a las referencias indicadas en especificación anexa y/o planos correspondientes. 
Estos deberán ser 
realizados por el proyectista. 
Debe consultarse el suministro de energía para todos los artefactos y equipos indicados en lo 
explicitado según especificaciones y/o planos anexos realizado por un profesional competente 
de la especialidad. La instalación debe consultarse completa con las aprobaciones de los 
organismos correspondientes. 
Toda la canalización se realizará embutida u oculta, según sea el caso, consultado previamente 
con la ITO, en tubería de acero galvanizado con diámetros correspondientes según Norma o 
conduit certificado como libre de halógeno, documentación que debera ser entregada al 
termino 
del proyecto con un informe del instalador. Se considera el uso de conductores EVA. Tanto los 
conductores como la canalización deberán ser libres de halógenos, cualquier modificación de 
los materiales deberá ser aprobado por la I.T.O, debiendo cumplir en todo momento según lo 
estipulado en la Nch 4/2003 y en especial al Oficio Circular Nª4979 de la SEC. Las cajas de 
derivación son tipo Bticino, marisio o similar calidad para embutir con tornillo metálico. Lo 
anterior de acuerdo a las condiciones de los ductos y conforme a las normas vigentes. 
esmalte.  
Información adicional en Planimetría del Proyecto Eléctrico. 

 
7 Recubrimientos 
 
7.1 Pinturas 
 
7.2 Pintura Paraderos 
 
7.3 Antioxidantes 
Los elementos metálicos deberán estar previamente limpios con detergente líquido, 
debidamente enjuagado y seco. Se revisarán soldaduras, las cuales se lijarán y desmancharán. 
Se considera la aplicación de dos manos de pintura anticorrosiva. 
 
7.4 Esmalte Elementos Metálicos 
 
Se considera 2 manos o las necesarias hasta cubrir, de esmalte sintético 
mate, uso exterior, marca SHERWIN WILLIAMS o equivalente en calidad y 
técnica, color a determinar por la inspección 
 
7.5 Pintura demarcación Espacio detención silla de rueda. 
 

Se considera revestimiento epoxico para piso a base de resina epoxica, de color azul y blanco, 
que sea de secado rápido y buena adherencia a la superficie de hormigón. Alta resistencia a la 
abrasión y de alta rigidez dieléctrica. 

(fig medidas 90x120cm) 
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8 ASEO Y ENTREGA 
 

8.1 Aseo Final 
 

La obra se entregará aseada y libre de escombros, basuras, sobrantes, y suciedad en 
general. No deberá existir ningún tipo de manchas o suciedad en muros y pisos. Las 
calles interiores, veredas, estacionamientos, paseos, se entregarán barridos, limpios y 
secos. No se considerará terminado el aseo hasta su recepción por el ITO, debiendo 
ejecutarse los eventuales trabajos de aseo a que juicio del ITO complementen esta 
partida. En definitiva, la obra deberá encontrarse en condiciones de ser utilizada 
de inmediato. 
 

Respecto a los escombros y residuos generados, se deben disponer en un sitio autorizado. 
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